
RESOLUCIÓN DGADM/SGCIA/SAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE
MERCADOS, POR LA QUE SE ACEPTA LA RENUNCIA PARCIAL PRESENTADA A LA RESOLU-
CIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD INICIAL DE AYUDA Y SOLICITUD DE PAGO DE LA OPERACIÓN
10.1.7: SISTEMA SOSTENIBLE DE OLIVAR Y 10.1.7.1: PRIMA VOLUNTARIA DE TRITURADO Y
DISTRIBUCIÓN  DE  RESTOS  DE  PODA  ,  DE  LA  MEDIDA  10:  AGROAMBIENTE  Y  CLIMA,
CAMPAÑA 2015.

Vista la solicitud inicial de ayuda y la solicitud anual de pago presentada por D. JUAN GABRIEL GARCÍA
MUÑOZ titular del expediente 4032769,  correspondiente a la campaña 2015 y examinada la documentación
que obra en los expedientes administrativos, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:  El  titular  del  expediente  4032769  correspondiente  a  D.  Juan Gabriel  García  Muñoz,  con NIF:
****3998*,  presentó  solicitud  inicial  de  ayuda   y  solicitud  anual  de  pago  de  la  ayuda  agroambiental,
Operación 10.1.7: Sistemas sostenibles de Olivar y 10.1.7.1 Prima voluntaria de triturado y distribución de
restos de poda el 2 de Junio de 2015 para la campaña 2015.

SEGUNDO: Con fecha 27 de septiembre 2016, recibe notificación de la Resolución definitiva de Ayudas para
la Medida 10: Agroambiente y Clima, Operación 10.1.7: Sistemas sostenibles de Olivar resolviéndole una
superficie correspondiente a 14,48 has para el cumplimiento de compromisos en la Campaña 2015.

TERCERO:  Con posterioridad,  se  ha  comprobado  que  el  titular  D.  Juan Gabriel  García  Muñoz,  con NIF:
****3998* había presentado solicitud de renuncia parcial de las hectáreas solicitadas con fecha 27 de abril
de 2016, y esta no había sido tenida en cuenta en el momento de la citada Resolución.

VISTOS; el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
el Reglamento (UE) n° 809/2014 de la Comisión, de 17/07/2014, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (UE) n ° 1306/2013 del Parlamento Europeo y Consejo en lo que se refiere al
sistema integrado de gestión y control de las medidas de desarrollo rural y condicionalidad; la Orden de 26
de mayo de 2015, se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa del Desarrollo
Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el año 2015; de la Orden 08 de abril de 2016
por la que se modifica la Orden de 26 de mayo de 2015; de la Orden de 16 de febrero de 2018, por la que se
efectúa la convocatoria para el año 2018 de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, a la Medida
11: Agricultura Ecológica y a la Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones
específicas, incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo de las Órdenes
de 26 de mayo de 2015 y de la Orden de 14 de abril  de 2016, que se citan; la Ley 38/2003, General  de
Subvenciones, de 17 de noviembre; el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y
demás normativa aplicable en la materia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Corresponde a la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el uso de las funciones
atribuidas  por  la  legislación vigente  y,  en  particular,  el  Decreto  70/2016,  de  1  de  marzo,  por  el  que  se
establece la organización y el régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados
por  el  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Garantía  y  por  el  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la
estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural,  la  resolución  de  los
expedientes de ayudas

SEGUNDO: El apartado primero del artículo 21 de la Orden 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida
10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa
su convocatoria para el año 2015, dispone que la aceptación por parte de la persona beneficiaria de los
compromisos que establece la presente Orden se entenderá plenamente eficaz si tras la publicación de la
resolución de concesión de la ayuda no presenta renuncia a la misma en un plazo de diez días hábiles.
 
No obstante, la renuncia en años posteriores o fuera del plazo establecido en el apartado anterior conllevará 
la devolución de todas las ayudas percibidas incrementadas en los intereses de demora correspondientes en
materia de subvenciones según el artículo 125 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de ejecución (UE) núm. 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. 

                                                           RESUELVO

ACEPTAR LA RENUNCIA PARCIAL de las unidades solicitadas  en la Operación  10.1.7: Sistemas sostenibles
de Olivar a la solicitud inicial de ayuda y solicitud anual de pago de la campaña 2015, presentada por el
titular  del  expediente  4032769  correspondiente  a  D.  Juan  Gabriel  García  Muñoz,  con  NIF:  ****3998*,
quedando modificado su compromiso inicial como se indica en el anexo adjunto.

Dar  traslado  de  la  presente  resolución al  Servicio  de  Medidas  de  Acompañamiento  para  su  conocimiento  y
notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación que contra
la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la
fecha  de  esta  notificación,  o  bien  ser  impugnada  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional  contencioso-
administrativo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del mismo texto legal

Firmado: La Directora General de Ayudas Directas y de Mercados
 

María Consolación Vera Sánchez
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AYUDAS A MEDIDA 10. AGROAMBIENTE Y CLIMA

(Orden de 26 de mayo de 2015, BOJA Nº 102 de 29 de mayo de 2015)

Operación 10.1.7: Sistemas sostenibles de olivar. Campaña 2015

ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

GRANADA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
PRIMA

ADICIONAL (3)
ANUALIDAD

DE PAGO
GARCIA MUÑOZ JUAN GABRIEL 4032769****3998* SI 1ª

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
PRIMA BÁSICA

IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 1.016,34 € 1.016,34 € 1.016,34 € 1.016,34 € 1.016,34 €
112,93 € 112,93 € 112,93 €112,93 € 112,93 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

2015 2016 2017 2018 2019
PRIMA ADICIONAL

IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 232,33 € 232,33 € 232,33 € 232,33 € 232,33 €
25,81 € 25,81 € 25,81 €25,81 € 25,81 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
SISTEMAS SOSTENIBLES OLIVAR - CUBIERTA ESPONTÁNEA -
ANCHURA CUBIERTA 1.80 - 8%<PENDIENTE<=20%

7,3867111 0,007,38 7,38

SISTEMAS SOSTENIBLES OLIVAR - CUBIERTA ESPONTÁNEA -
ANCHURA CUBIERTA 1.80 - PENDIENTE>20%

1,6267112 0,001,62 1,62

9,00 9,00TOTAL 9,009,00

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)

1010001584564 S 15,1567111 2,69OLIVAR-SIN VARIEDAD18-192-001-00135-0001 2,692,69 2,692,69 2,692,692,69

1010001584565 S 15,6367111 1,91OLIVAR-SIN VARIEDAD18-192-001-00048-0001 1,911,91 1,911,91 1,911,911,91

1010001584567 S 18,7467111 2,78OLIVAR-SIN VARIEDAD18-123-009-00685-0001 2,782,78 2,782,78 2,782,782,78

1010001584566 S 21,5367112 1,62OLIVAR-SIN VARIEDAD18-137-020-00270-0001 1,621,62 1,621,62 1,621,621,62

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

1.559,19 223,48 296,25Pago realizado 2.078,92
Pago indebido -830,25

TOTAL 1.248,67

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAPA CAGPDSRESUELTO

0,00 1.016,341.016,34 0,000,00 0,00PRIMA BÁSICA 762,26 109,26 144,82
0,00 232,33232,33 0,000,00 0,00PRIMA ADICIONAL 174,25 24,98 33,10

177,941.248,67 134,23936,50TOTAL
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Expediente con pago en la prima adicional.
(4) 1. General. 2. Específica del cutivo
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AYUDAS A MEDIDA 10. AGROAMBIENTE Y CLIMA.
Operación 10.1.7: Sistemas sostenibles de olivar. Campaña 2015GRANADA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

DETALLE DE COMPROMISOS MULTIANUALES

PRIMA BÁSICA

1

Compromiso Tipo Jornada (*4)Tipo

14/10/2016La asistencia por parte del agricultor al menos a dos jornadas formativas
relacionadas con los compromisos agroambientales, que tendrán que realizarse
dentro de los cuatro primeros años del período de compromiso.

S

Fecha realización

9010013

Compromiso Tipo Jornada (*4)Tipo

26/10/2017La asistencia por parte del agricultor al menos a dos jornadas formativas
relacionadas con los compromisos agroambientales, que tendrán que realizarse
dentro de los cuatro primeros años del período de compromiso.

S

Fecha realización

PRIMA ADICIONAL

18,00 4,69C'2015 =

Compromiso
Superficie sobre la que se deberá
realizar la poda entre el 1º y 5º año de
compromiso (ha)(5)

13,31

Superficie válida sobre la que se ha
podado entre el 1º y 5º año de
compromiso (ha)

Superficie pendiente de poda entre el
1º y 5º año de compromiso (ha)

Se realizarán al menos dos podas durante el período de compromiso. Este
compromiso no se realizará cuando se observen problemas fitosanitarios
debidamente justificados mediante informe técnico y/o resultados analíticos.

P

Tipo

CultivoRef. SIGPAC

DETALLE RECINTOS

Ref. Sup. Declarada (ha) Sup. Campo Deter. (ha) Sup. válida (ha)
18-192-001-00048-0001 101-OLIVAR1584565 1,91 1,91

18-123-009-00685-0001 101-OLIVAR1584567 2,78 2,78

EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

María Consolación Vera Sánchez
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